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En relación a la petición formulada por la C. MARTHA ESTRADA ELIZAIS, me permito informar, que con 

fecha 14 de marzo del presente año, este Tribunal, emitió el laudo correspondiente, en el que se declaró 

improcedente la nulidad de renuncia reclamada por la actora y, como consecuencia, se absolvió a la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de reinstalar en su trabajo a la actora, así 

como del pago de salarios caídos, prima de antigüedad, 20 días de salario por cada año de servicios 

prestados, días 31, días de descanso obligatorio y pago de intereses, horas extras y aguinaldo de 2014.  

 

Por otra parte y a contrario de las absoluciones mencionadas con anterioridad, se condenó a la Secretaría 

referida, a pagar a la accionante lo relativo a las vacaciones y prima vacacional por todo el tiempo que duró 

la relación laboral, aguinaldo de 2013, gratificación especial, despensa mensual, gastos de transporte, 

estímulo laboral, gratificación por productividad, previsión múltiple, compra de útiles escolares, día del 

servidor público, apoyo de fin de año, despensa extraordinaria y días económicos.  

 

Inconformes las partes con lo resuelto por este Tribunal, promovieron juicio de amparo, razón por la cual, 

con fecha 17 de mayo del año en curso, se turnaron los autos al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, encontrándose pendientes de resolución las demandas de garantía referidas.  
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         R E S P E T U O S A M E N T E 

 

       LIC. MIRNA ELIZABEHT SANCHEZ FLORES  
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